
  

AMCHOLDING C.A. 

Samborondón, 07 de diciembre del 2016. 

Señor 

Andrés Alberto Morales Carbo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 
compañía AMCHOLDING C.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto 
de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, pot el lapso de 
CINCO años y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre 
las que consta la de ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el artículo Décimo 
Octavo del Estatuto Social. 

su gestión, me suscribo. 

  

Muy atentamente, 

$ 
Mayra Lorena Reyes Salazar 

ACCIONISTA FUNDADOR 

   Andrés erto Mgtrales Carbo 

Nacionglidad: Ecfiatoriana 

C.C.: 0908737042 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMCHOLDING C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MORALES CARBO ANDRES ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 0908737042 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 
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Factura: 001-101-000022062 20170901014D00178 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20170901014D00178 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE ENERO DEL 2017, (12:38).      
/AVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIO(A) ANDREA STE!


